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Resumen
El patrimonio cultural de interés religioso en Colom-
bia ha gozado de una amplia protección jurídica desde
la suscripción de los concordatos de 1887 y 1973 con
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la Santa Sede, muy a pesar de las reformas legislativas
y constitucionales que limitaron el alcance de dichos
instrumentos jurídicos con posterioridad.

De hecho en la Constitución Política de 1991 se pro-
tege y fomenta de forma vehemente la conservación y
salvaguarda de estos bienes y se le imprimen atributos
de inalienabilidad, inembargabilidad e imprescriptibil-
idad para evitar que siendo de interés nacional o cul-
tural terminen en manos de particulares con intereses
diferentes o lucrativos.

Sin embargo, pese al fundamento constitucional y nor-
mativo subsisten en la actualidad varios riesgos que
están conllevando al deterioro del patrimonio cultural
de interés religioso en Colombia, los cuales están rela-
cionados con las dinámicas del libre mercado, la ex-
pansión de fenómenos criminales, la falta de inversión
para el mantenimiento y la preservación de los bienes
más antiguos y algunos comportamientos de desidia
y extralimitación de los propios encargados de admin-
istrarlos que no permiten protegerlos de forma eficaz.

Palabras clave:

patrimonio cultural nacional, patrimonio cultural reli-
gioso, bienes de interés especial, constitución política,
concordato, santa sede, inalienabilidad, inembargabil-
idad, imprescriptibilidad.
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Abstract
The cultural heritage of religious interest in Colombia
has enjoyed extensive legal protection since the sign-
ing of the concordats of 1887 and 1973 with the Holy
See, despite the legislative and constitutional reforms
that limited the scope of these legal instruments later.
In fact, in the Political Constitution of 1991, the con-
servation and safeguarding of these assets is strongly
protected and promoted, and attributes of inalienabil-
ity, indefeasibility and imprescriptibility are printed
to prevent them from being of national or cultural
interest ending up in the hands of individuals with
different interests. or lucrative. However, in spite
of the constitutional and normative foundation, there
are currently several risks that are leading to the dete-
rioration of the cultural heritage of religious interest
in Colombia, which are related to the dynamics of
the free market; the expansion of criminal phenom-
ena; the lack of investment for the maintenance and
preservation of the oldest assets and some behaviors
of negligence and overreaching by those in charge of
managing them that do not allow them to be pro-
tected effectively.

Keywords:
national cultural heritage, religious cultural heritage,
special interest goods, political constitution, con-
cordat, holy see, inalienability, unsedability, impre-
scriptibility.

Introducción
El presente artículo de investigación comprende
un análisis sobre la identidad, taxonomía, funda-
mentación y naturaleza jurídica del patrimonio cul-
tural religioso en el derecho colombiano, así como
su relación con el derecho internacional, a través del
cual se exploran algunos conceptos y teorías predom-
inantes sobre los bienes culturales de destinación re-
ligiosa, y algunas de las cuestiones normativas más
importantes en torno a su tratamiento y regulación.

De ese modo, el presente trabajo contiene una inda-
gación práctica de la doctrina y la jurisprudencia
colombiana relativas a las diversas problemáticas ju-
rídicas que han envuelto los casos de preservación,
mantenimiento, enajenación y adquisición de bienes

religiosos1 (muebles e inmuebles) por particulares o
por instituciones con o sin ánimo de lucro, así mismo
aborda las excepciones y beneficios legales que le han
sido reconocidos a los titulares de estos bienes por
el ordenamiento jurídico con ocasión a su relevancia
histórica, artística, cultural y religiosa (Acosta y Gual,
2021).

En tal contexto, se aborda una reflexión crítica de
los riesgos y desafíos que afronta el patrimonio cul-
tural de interés religioso en cuanto a su conservación
y salvaguarda.

Dichos riesgos y desafíos están relacionados con las
dinámicas propias del libre mercado y la existencia de
un afán lucrativo de cierta parte del sector privado,
con la expansión de fenómenos criminales dedicados
al hurto y tráfico de cuadros u obras religiosas y con
aquellos riesgos que pueden afectar la conservación
física de estos bienes (en el caso de los materiales),
como la falta de mantenimiento y de inversión para
su conservación por el paso del tiempo y los efectos
del cambio climático que acechan algunos edificios an-
tiguos o que están en riesgo de ruina.

Todo esto sumado a una desatención prolongada de
las autoridades que se perpetúa en el tiempo casi
de forma irreversible, producto de la falta de interés
político en el tema, de la ineficacia de algunos instru-
mentos legales vigentes o inclusive de la falta de aten-
ción oportuna de las propias autoridades eclesiásticas.

Ahora bien, el patrimonio religioso2 y cultural, o
patrimonio cultural religioso es un término com-
puesto que envuelve varias definiciones intrínsecas,
empezando por el propio patrimonio que de acuerdo
con Velásquez (1995) desde la doctrina clásica corre-
sponde a una universalidad de derechos y atributos

1Véase más en Arancibia, J. M. (2015). El patrimo-
nio religioso y cultural. Anuario Argentino de Derecho
Canónico, 21, 243-269.

2Para los efectos del presente artículo, el patrimonio
religioso al que se hace referencia no se limita a los objetos
de culto y devoción, o a los lugares sagrados y a las bib-
liotecas u obras de arte y estructuras de simbología reli-
giosas, sino que por el contrario abarca el ámbito más am-
plio del patrimonio cultural religioso, especialmente aquel
que por su condición, atributos o características está en
riesgo de ser enajenado o adquirido por intereses particu-
lares o para propósitos distintos a su finalidad religiosa.
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que recaen sobre los bienes de una determinada per-
sona y que contienen una connotación económica o
material a su favor. Siendo clara su existencia ine-
scindible de éste con aquella. Pues no hay persona
sin patrimonio y viceversa.

En cuanto a la cultura se puede decir que, en tér-
minos generales, corresponde al conjunto de rasgos,
conocimientos, costumbres y atributos representa-
tivos de una comunidad o grupo humano que se ha
forjado a través de su historia para preservar una iden-
tidad propia, expresando y simbolizando sentimien-
tos, emociones y grados de desarrollo autónomos y
autóctonos de determinada región.

Esta definición es complementada por Arango Re-
strepo (2016) quien fundamentado en la encíclica
Gaudium et Spes (1965), afirma que la cultura “a
través del tiempo expresa, comunica y conserva en sus
obras grandes experiencias espirituales y aspiraciones
para que sirvan de provecho a muchos, e incluso a
todo el género humano” (p. 39).

Respecto al carácter religioso, no existe discusión en
cuanto a que se trata de todo aquello que se origina
por causa y efecto del culto religioso o la inspiración
artística para los fines y propósitos misionales, y espir-
ituales en los que se encamina una confesión religiosa
o una iglesia (como es el caso de la Iglesia Católica
Apostólica Romana).

De manera que el patrimonio cultural religioso abarca
todo un conglomerado de bienes privados materiales
(muebles o inmuebles), tangibles e intangibles de con-
notación privada y cuyo titular es una persona ju-
rídica perteneciente a una iglesia o confesión religiosa
reconocida3 por el Estado, la cual ostenta derechos de
propiedad y/o de posesión sobre los mismos y goza de
todos los demás atributos de persecución y preferencia
establecidos por la ley (Manjarrés et ál., 2024; Petro
y Gual, 2023).

3Véase más en Directrices jurídicas, participación ciu-
dadana y política pública del sector religioso en Colombia
del Ministerio del Interior (2016), a propósito del trámite
de constitución de personería jurídica de las iglesias y con-
fesiones religiosas con relación a dos efectos importantes
que se obtiene una vez culminado el procedimiento admin-
istrativo.

En efecto, la Constitución Política de Colombia pro-
tege y promociona la diversidad cultural y patrimo-
nial que ha sido desarrollada a través de la historia
por nuestros antepasados, producto de costumbres,
cultos, prácticas, destrezas artísticas, urbanísticas y
religiosas adquiridas y preservadas en la actualidad.

Y del mismo modo, protege el patrimonio cultural re-
ligioso que corresponde a una categoría especial del
Patrimonio Cultural de la Nación (PCN), el cual se
encuadra a su vez dentro de un régimen jurídico espe-
cial que encuentra amplio reconocimiento en el dere-
cho internacional y el Derecho Canónico.

Con todo lo anterior, y con el propósito de darle un
orden lógico al desarrollo del presente trabajo, se pro-
pone la siguiente estructura: primero, se abordará el
alcance del problema de investigación que envuelve
el propósito heurístico y jurídico de la protección de
los bienes culturales destinados al culto; después, se
proyectará un planteamiento metodológico que de-
limita los procedimientos agotados para alcanzar el
objetivo primario de esta investigación. Segundo,
se desarrollará el contenido del presente artículo en
torno a la reflexión crítica que supone la naturaleza
jurídica y los riesgos determinantes que padecen los
bienes culturales de destinación religiosa en Colombia,
aquí se encontrará una definición de la terminología
utilizada para definir el objeto de esta investigación
en todos sus conceptos predominantes; seguidamente,
se aborda una fase descriptiva y analítica de los cri-
terios de valoración cultural del patrimonio religioso
y los principales riesgos y desafíos que se presentan
para la conservación de estos bienes de interés reli-
gioso. Por último, se proyecta la síntesis del trabajo
con la conclusión.

Problema de investigación

A partir de las reformas liberales (políticas y económi-
cas) de descolonización que emprendió Colombia
desde la segunda mitad del Siglo XIX se produjeron
cambios importantes en los regímenes legales de al-
gunas instituciones como la Iglesia Católica, partic-
ularmente en cuanto a sus potestades jurídicas y la
disposición de sus bienes. Algo que los economistas
han denominado la fase de la desamortización de los
bienes de manos muertas (Jaramillo y Meisel, 2008).
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Es decir, la liberación de los bienes amortizados para
estar al alcance del comercio privado y del Estado.

Esta situación se había replicado de forma similar en
algunos países de Europa y América, dentro de los
cuales el patrimonio cultural y artístico se encontraba
afectado por la figura de las manos muertas bajo el
control de entidades religiosas y eclesiásticas, por lo
que no era posible acceder a la compra y venta de di-
chos bienes y mucho menos grabarlos con impuestos.
De manera que las reformas de desamortización ten-
drían un propósito de tipo fiscal, aunque también in-
volucrarían intereses políticos como el de debilitar la
influencia de la Iglesia Católica en los asuntos del Es-
tado, entre otros (Jaramillo y Meisel, 2008).

En tal contexto, desde 1861 las reformas fiscales prop-
iciaron un entorno de liberación económica preocu-
pante para los intereses de la Iglesia, a tal punto que
dentro del Concordato de 18874 suscrito entre el Go-
bierno nacional y la Santa Sede se pactó la necesidad
de indemnizar a la Iglesia por los bienes que hayan
sido expropiados, como consecuencia de las reformas
mencionadas.

El Concordato entró en vigor al ordenamiento jurídico
nacional y no sería nuevamente negociado hasta el año
de 1973 directamente con la Santa Sede mediante la
introducción de algunas reformas. En este se rati-
ficaron y ampliaron algunas libertades exclusivas en
favor de las personas jurídicas del orden eclesiástico,
dentro de las cuales se incluyeron la libre adminis-
tración, adquisición, posesión y enajenación de los bi-
enes de la Iglesia. No obstante, se ratificó la exclusión
para gravar con impuestos los bienes inmuebles y ed-
ificios destinados al culto, las curias diocesanas, las
casas episcopales y curales, los seminarios y del mismo
modo los bienes de utilidad común sin ánimo de lucro
pertenecientes a la Iglesia o que hayan sido reconoci-
das por la misma en acto de legítima autoridad y to-
das aquellas personas jurídicas de que trata el artículo

4Véase más en Guevara, H. (s.f.). Con-
cordatos y Tratados del Vaticano con otros Es-
tados. https://s3.us-east-2.amazonaws.com/
cdn.miraquetemiro.org/Concordatos-Vaticanos_
ddc4b06da5c5e8d194abd74e4623d418.pdf

IV del Concordato de 19735, así como aquellos bienes
destinados a obras de culto, de educación o beneficen-
cia.

Valga recordar que estas normas sobre los bienes de
interés religioso conservaron su vigencia pese a la Sen-
tencia C-027 de 1993 de la Corte Constitucional que
declaró la inexequibilidad parcial del segundo Con-
cordato de 1973 aprobado mediante la Ley 20 de 1974
(Guarín y Aldana, 2016), según la cual el alto tribunal
recalcó la validez del control de constitucionalidad de
forma retroactiva, y la competencia de la alta corte
para defender la carta constitucional en caso de evi-
denciarse una manifiesta violación de una norma fun-
damental de derecho interno, aun después de haberse
perfeccionado un tratado internacional.

En medio de esta encrucijada jurídica, la salvaguarda
de los bienes de interés religioso ha tenido que en-
frentar otros desafíos y enemigos, que no solo se con-
centran en su dimensión jurídica, pues pese a lo ante-
rior se han ido revelando otro tipo de riesgos como los
del libre mercado en el plano económico, o la desidia
de la misma institución y de las autoridades para la
inversión y la conservación de los bienes más antiguos,
simbólicos o representativos, así como los mismos efec-
tos del cambio climático que asechan algunos edificios
en riesgo de ruina. Todo esto dentro de un contexto
ciertamente contradictorio entre la esmerada y casi
eufemística literalidad normativa y la preocupante re-
alidad de las condiciones de buena parte del patrimo-
nio cultural y religioso en Colombia, en los que no se
materializa en muchos casos la verdadera protección
que pregona la Constitución Política y las normas que
los protegen.

En ese orden de ideas, la cuestión sobre la cual se
encuentra planteado el presente problema de investi-
gación es la siguiente: ¿De qué forma la ley colom-
biana protege el patrimonio cultural de interés reli-
gioso y cuáles son las principales amenazas que en-
frenta su conservación y salvaguarda en la actualidad?
¿Es suficiente la exención tributaria como mecanismo
de protección?

5Aprobado de forma íntegra mediante la Ley 20 de1
1974, por la cual se aprueba el Concordato y el Protocolo
Final entre la República de Colombia y la Santa Sede,
suscrito en Bogotá el 12 de julio de 1973.
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Metodología
Esta investigación en su diseño metodológico se desar-
rolla desde el enfoque del análisis-descriptivo y valo-
rativo, a través del cual se propone destacar los el-
ementos, cualidades y características determinantes
del concepto del patrimonio cultural y artístico de in-
terés religioso en Colombia y sus principales riesgos.

La clase de estudio que se trabaja es principalmente
explicativo al tratar de determinar y aclarar concep-
tos, enfoques y fundamentos determinantes del ob-
jeto de estudio, procurando evidenciar entre otros, al-
gunos de los riesgos más importantes que conllevan a
cuestionar la eficacia jurídica de las normas legales y
constitucionales que regulan la disposición de los bi-
enes de interés religioso en el país. En cuanto a las
fuentes de investigación que se abordan en el presente
trabajo, se incluyen fuentes primarias y secundarias.

La protección del patrimonio de interés
cultural y religioso en Colombia. Una
reflexión crítica de su naturaleza ju-
rídica y riesgos determinantes

Sobre el patrimonio cultural religioso en
Colombia y su naturaleza jurídica
A partir del mandato establecido en el artículo 72 de
la Constitución Política (1991) el Estado colombiano
adquirió la obligación de proteger el patrimonio ar-
queológico y los bienes culturales que hacen parte o
conforman la identidad nacional no obstante su carác-
ter inalienable, imprescriptible e inembargable.

Dicho patrimonio cultural pertenece a la nación y
para ello el mandato constitucional le exige al Estado
desarrollar los mecanismos legales necesarios para
mantener en propiedad de este aquellos bienes cultur-
ales que siendo de interés nacional hayan terminado
en manos de particulares. Esto sin perjuicio de los
derechos que sobre los mismos pudieran tener los gru-
pos étnicos que se encuentren asentados en territorios
de riqueza arqueológica.

Uno de los primeros mecanismos legales adoptados
fue la Ley 397 de 1997 (arts. 1 y 3, Col.) a través de
la cual se desarrollaron los mandatos constitucionales
del Estado frente al patrimonio cultural y religioso,

y entre estos se establecieron, bajo el título de prin-
cipios fundamentales, una serie de obligaciones que
comprenden la de:

[…] valorar, proteger y difundir el Patrimo-
nio Cultural de la Nación” (Art. 1°, núm.
5°); la de impulsar y estimular: […] los pro-
cesos, proyectos y actividades culturales
en un marco de reconocimiento y respeto
por la diversidad y variedad cultural de la
Nación colombiana (Art. 1°, núm. 3°); la
de fomentar la: […] creación, ampliación
y adecuación de infraestructura artística y
cultural (Art. 1°, núm. 11°), así como
la obligación de garantizar el acceso libre
de todos los colombianos a tales bienes en
condiciones de igualdad y de respeto por
la diversidad étnica, entre otras. (Ley 397
de 1997)

Asimismo, dentro del artículo primero de esta ley se
definió el concepto de cultura como “[…] el conjunto
de rasgos distintivos, espirituales, materiales, intelec-
tuales y emocionales que caracterizan a los grupos
humanos y que comprende, más allá de las artes y las
letras, modos de vida, derechos humanos, sistemas de
valores, tradiciones y creencias” ( Ley 397 de 1997,
art. 1, Col.).

Y al mismo tiempo estableció que el patrimonio cul-
tural es una universalidad integrada, constituida prin-
cipalmente por:

[…] todos los bienes materiales, las man-
ifestaciones inmateriales, los productos y
las representaciones de la cultura que
son expresión de la nacionalidad colom-
biana, tales como la lengua castellana, las
lenguas y dialectos de las comunidades in-
dígenas, negras y creoles, la tradición, el
conocimiento ancestral, el paisaje cultural,
las costumbres y los hábitos, así como los
bienes materiales de naturaleza mueble e
inmueble a los que se les atribuye, en-
tre otros, especial interés histórico, artís-
tico, científico, estético o simbólico en
ámbitos como el plástico, arquitectónico,
urbano, arqueológico, lingüístico, sonoro,
musical, audiovisual, fílmico, testimonial,
documental, literario, bibliográfico, muse-
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ológico o antropológico. (Ley 397 de 1997,
art. 4, Col)

En tal sentido, la Ley 397 de 1997 precisó como obje-
tivo de la política estatal en torno al patrimonio cul-
tural la salvaguardia, protección, recuperación, con-
servación, sostenibilidad y divulgación de este como
forma y evidencia de identidad cultural nacional en
todo momento de nuestra historia.

Ahora bien, la Sala Plena mediante sentencia (CC,
Sentencia C-742/06, Col.) estableció una precisión
entre el concepto de patrimonio cultural y el de In-
terés Cultural Especial (ICE). De esa manera, afirmó
que los bienes que corresponden a la primera cate-
goría son de carácter general y no siempre correspon-
den con los de ICE, pues estos últimos están sujetos
a un procedimiento de declaratoria oficial, y no ob-
stante se encuentran dentro del ámbito del PCN. Sin
embargo, deja en claro que existen bienes del PCN
que no tienen la misma condición de ICE y por tanto
no gozan del mismo nivel de protección y garantía
establecido.

A propósito, la Sala Plena definió que:

[…] la protección al patrimonio cultural de
la Nación implica, al mismo tiempo, la re-
stricción de derechos, tales como las liber-
tades económicas y de disposición de los
bienes objeto de propiedad privada, por lo
que no puede generalizarse el control es-
tatal sobre bienes que el Estado no ostenta
la titularidad. (CC, Sentencia C-742/06,
Col.)

Lo anterior a propósito de una demanda de incon-
stitucionalidad que había sido dirigida en contra del
artículo 4 de la Ley 397 de 1997, con relación al pro-
cedimiento y la expresión declarados, como condición
previa para que un bien material (mueble o inmueble)
que perteneciera al PCN fuera elevado a la categoría
de ICE. Expresión que fue declarada exequible.

Desde luego que existen bienes materiales con signifi-
cación cultural o religiosa que, no obstante su calidad,
pueden no pertenecer a ninguna de las categorías men-
cionadas, como los bienes muebles o accesorios deco-
rativos de algunas parroquias, las donaciones a estas
realizadas para propósitos misionales, el diezmo recau-

dado durante las actividades litúrgicas o inclusive, los
vehículos personales de los líderes eclesiásticos, entre
otros.

Otro ejemplo de estos se puede ver reflejado en la Ley
133 de 1994 (art. 14, Col.), por la cual se desarrolla el
Derecho de Libertad Religiosa y de Cultos, que en el
literal b) del artículo 14 refiere como derechos de las
iglesias y confesiones religiosas con personería jurídica
entre otros, los siguientes:

De adquirir, enajenar y administrar libre-
mente los bienes muebles e inmuebles que
considere necesarios para realizar sus ac-
tividades; de ser propietarias del patrimo-
nio artístico y cultural que hayan creado,
adquirido con sus recursos o esté bajo su
posesión legítima, en la forma y con las
garantías establecidas por el ordenamiento
jurídico. (Ley 133 de 1994, art. 14, lit. b.,
Col.)

No obstante, los bienes patrimoniales que en princi-
pio estarían incluidos dentro de la órbita de aquel-
los que son protegidos constitucionalmente6, solo son
tales siempre que sean considerados como PCN o
declarados de ICE, los cuales ostentan diversas me-
didas legales de protección como las que regula el
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) o
la Ley 1617 de 2013 sobre el Estatuto, Político Ad-
ministrativo y Fiscal de los Distritos, y otras leyes
como la Ley 1754 de 2015, por la cual se reconoce
la importancia cultural del monumento a Cristo Rey,
del municipio de Belalcázar, en el departamento de
Caldas, y se dictan otras disposiciones; la Ley 1767
de 2015, por medio de la cual se declara patrimonio
cultural inmaterial de la nación la celebración de la
Semana Santa en Tunja, Boyacá, y se dictan otras
disposiciones; la Ley 1381 de 2010, por medio de la
cual se dictan normas sobre reconocimiento, fomento,
protección, uso, preservación y fortalecimiento de las

6Protección que tampoco es absoluta, tal y como lo
establece la Sala Plena (CC, Sentencia C-224/16, Col.) al
declarar la inexequibilidad del artículo 8 de la Ley 1645 de
2013, por la cual se declara Patrimonio Cultural Inmate-
rial de la Nación la Semana Santa de Pamplona, Departa-
mento Norte de Santander, y se dictan otras disposiciones,
luego de haber considerado vulnerados los artículos 1, 2 y
19 de la Carta Política.
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lenguas de los grupos étnicos de Colombia y sobre
sus derechos lingüísticos y los de sus hablantes, la
promoción del uso y desarrollo de lenguas nativas se
analizará con detalle más adelante.

Con todo lo anterior, resulta importante hacer una
pausa para entender cuál es el alcance y la taxonomía
que comprende el concepto del patrimonio cultural
desde la perspectiva de la Unesco.

Tabla 1. Clasificación del patrimonio.
Fuente: tomada del sitio web de la fundación

ILAM (2017).
Frente a la anterior clasificación se puede decir que
para efectos de la presente investigación el patrimo-
nio cultural al que se hace referencia estaría compren-
dido dentro de los bienes tangibles e intangibles que
sean de carácter religioso y que tengan una manifiesta
connotación cultural.

Los bienes culturales de carácter religioso necesari-
amente implican el ejercicio del derecho real de do-
minio sobre los mismos, cuyos titulares pueden ser
tanto entidades públicas como particulares, según cor-
responda.

En efecto, el literal c. del artículo 4 de la Ley 397 de
1997 modificado por la Ley 1185 de 2008, establece
frente a la propiedad del PCN, lo siguiente:

Los bienes del patrimonio cultural de la
Nación, así como los bienes de interés cul-
tural pueden pertenecer, según el caso,
a la Nación, a entidades públicas de
cualquier orden o a personas naturales o

jurídicas de derecho privado. Los bienes
que conforman el patrimonio arqueológico
pertenecen a la Nación y se rigen por las
normas especiales sobre la materia. Pará-
grafo. Se reconoce el derecho de las iglesias
y confesiones religiosas de ser propietarias
del patrimonio cultural que hayan creado,
adquirido con sus recursos o que estén bajo
su legítima posesión. Igualmente, se pro-
tegen la naturaleza y finalidad religiosa de
dichos bienes, las cuales no podrán ser ob-
staculizadas ni impedidas por su valor cul-
tural. (Ley 397 de 1997, art. 4, lit. c,
Col.)

Al tenor del artículo 15 de la Ley 133 de 1994 el Es-
tado, a través del Ministerio de Cultura, celebrará
con las correspondientes iglesias y confesiones reli-
giosas, convenios para la protección de este patrimo-
nio y para la efectiva aplicación del Régimen Especial
de Protección cuando hubieran sido declarados como
de interés cultural, incluyendo las restricciones a su
enajenación y exportación y las medidas para su in-
ventario, conservación, restauración, estudio y exposi-
ción.

En virtud de lo anterior se puede anticipar que aun los
bienes culturales de carácter religioso que se encuen-
tren reconocidos o considerados como PCN o de ICE,
también requerirían en principio, o estarían someti-
dos al trámite especial de declaratoria de ICE, para
una posible, o una mayor protección ante la Ley, la
Constitución y el Estado, si se prefiere.

Por su parte, la Sala Plena (CC, Sentencia 088/94,
Col.) ya había definido el derecho de propiedad so-
bre bienes materiales de las iglesias, y había estable-
cido que la posesión legítima de tales bienes, en tanto
sean entendidos como patrimonio cultural se encuen-
tran protegidos al amparo del fundamento superior
del artículo 72 de la Constitución Política, tal y como
lo explica a continuación:

El derecho de ser propietarias del patrimo-
nio artístico y cultural que hayan creado,
o adquirido con sus recursos, o que esté
bajo la posesión legitima de las iglesias y
confesiones, resulta constitucional, bajo el
entendido de que estos bienes, en cuanto
formen parte del patrimonio cultural de la
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Nación, están bajo la protección del Es-
tado en los términos establecidos por el
artículo 72 de la Carta. Para dichos bi-
enes, cuya propiedad es originaria de la
Nación, de conformidad con la Carta, la
ley podrá establecer los mecanismos para
su readquisición, cuando se encuentren en
manos de particulares, y podrá, además,
reglamentar los derechos especiales que
pudieran tener los grupos étnicos asenta-
dos en territorio de la riqueza arqueológica.
(CC, Sentencia 088/94, Col.)

Adicionalmente, precisó que dichos bienes, al tener un
alcance constitucional superior, naturalmente están
protegidos por los principios de inalienabilidad, im-
prescriptibilidad e inembargabilidad, como lo sostiene
en el siguiente extracto:

No obstante lo anterior, la Corte debe ad-
vertir en cuanto hace a lo dispuesto por
el literal b.) del artículo 14 que el derecho
de ser propietarias del patrimonio artístico
y cultural que hayan creado, o adquirido
con sus recursos, o que esté bajo la pos-
esión legitima de las iglesias y confesiones,
resulta constitucional, bajo el entendido
de que estos bienes, en cuanto formen
parte del patrimonio cultural de la Nación,
están bajo la protección del Estado en
los términos establecidos por el artículo
72 de la Carta; además, esta disposición
constitucional que bien señala la Corte
como un límite al derecho consagrado en
el artículo literal b), también condiciona
el carácter de dicha propiedad, pues la
atribuye originariamente a la Nación y
hace que estos bienes, incluyendo al pat-
rimonio arqueológico y demás bienes cul-
turales que conforman la identidad de la
Nación, sean inalienables, inembargables
e imprescriptibles. En juicio de la Corte
Constitucional, esto también significa que
para dichos bienes, cuya propiedad es orig-
inaria de la Nación, de conformidad con la
Carta, la ley podrá establecer los mecan-
ismos para su readquisición, cuando se en-
cuentren en manos de particulares, y po-
drá, además, reglamentar los derechos es-

peciales que pudieran tener los grupos ét-
nicos asentados en territorio de la riqueza
arqueológica. Estas advertencias las hace
la Corte Constitucional para asegurar el
mejor entendimiento de estas disposiciones
y para garantizar la plena vigencia del or-
denamiento constitucional, dentro de un
régimen que reclama la mayor precisión
posible. (CC, Sentencia 088/94, Col.)

Un ejemplo concreto de dicha protección se ve re-
flejada en la actualidad, dentro de la evolución del
régimen procesal o adjetivo de los procesos judiciales
en Colombia, particularmente referente a las limita-
ciones para la práctica de las llamadas medidas caute-
lares, las cuales comprenden una serie de medidas pre-
ventivas que sirven para garantizar la eficacia de la
justicia y el cumplimiento seguro de las obligaciones
demandadas. Dichas limitaciones, reguladas por la
propia ley y la Constitución, comprenden la prohibi-
ción de embargar, entre otros: Los bienes destinados
al culto religioso de cualquier confesión o iglesia que
haya suscrito concordato o tratado de derecho inter-
nacional o convenio de derecho público interno con el
Estado colombiano (Ley 1564 de 2012, art. 594, num.
10, Col.).

Frente a esto, lo primero que se puede observar es que
aquí la norma procesal no hace referencia específica
a la protección de dichos bienes por el hecho de ser
considerados como PCN o de ICE, sino que se encuen-
tran simplemente excluidos dentro de los llamadas
medidas cautelares de embargo y secuestro de bienes
con los cuales no se podría garantizar el cumplimiento
de obligaciones demandadas ante la jurisdicción corre-
spondiente, especialmente dentro de los denominados
procesos civiles ejecutivos.

Aunque es claro que este precepto relaciona de forma
taxativa a aquellos bienes que siendo de una iglesia o
confesión religiosa, pertenezcan a un convenio o con-
cordato de tratado internacional suscrito con el Es-
tado colombiano, de manera que con excepción de la
Iglesia Católica Apostólica Romana, las demás igle-
sias o confesiones religiosas no se verían directamente
beneficiadas o compartirían este grado de protección
especial frente a las medidas cautelares decretadas por
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los jueces investidos de la facultad jurisdiccional7 en
el curso de proceso judicial.

Ahora bien, nos podemos anticipar a un debate (si
no ha sido planteado) al afirmar que dichas medidas
no incluirían, desde luego, una protección específica
a otros bienes, que perteneciendo a las iglesias o con-
fesiones religiosas, no sean PCN y no cumplan con la
función de ser destinados al culto religioso, entre es-
tos estarían incluidos: los títulos valores, el dinero en
efectivo, los activos financieros, los vehículos y otros
etc., reconocidos o de propiedad de determinada igle-
sia o confesión religiosa, los cuales a pesar de su uso
responsable y necesario tampoco tendrían vocación
para integrar el patrimonio religioso8.

Por otro lado, en el ámbito tributario el patrimonio
cultural religioso también goza de amplios beneficios,
tal y como se observa en el Decreto Ley 624 de 1989,
por el cual se expide el Estatuto Tributario de los
impuestos administrados por la Dirección General de
Impuesto Nacionales, que al tenor del artículo 23 re-
fiere quienes no son contribuyentes ni responsables del
impuesto de renta y complementarios, dentro de los
cuales incluye naturalmente a las entidades sin ánimo
de lucro y particularmente:

(…) los sindicatos, instituciones de edu-
cación superior aprobadas por el Instituto
Colombiano para el Fomento de la Edu-
cación Superior, ICFES, asociaciones de
padres de familia, sociedades de mejoras
públicas, hospitales, organizaciones de al-
cohólicos anónimos, juntas de acción co-
munal, juntas de defensa civil, juntas de
copropietarios administradoras de edificios
organizados en propiedad horizontal, aso-

7Valga aclarar que la facultad jurisdiccional no siem-
pre recae de forma exclusiva en los jueces de la Rama Ju-
dicial, pues la Secretaría Distrital de Movilidad y algunas
superintendencias y entidades administrativas también es-
tán dotadas de la facultad jurisdiccional para resolver con-
troversias y en su defecto, ordenar embargos o secuestro
de bienes de forma directa en contra del demandado.

8Verbigracia, un cheque, una letra o un pagaré cuyo
beneficiario sea un pastor o el líder de una iglesia cristiana;
o las acciones y activos financieros que estén a nombre
de una confesión religiosa o los vehículos de transporte
particular de un sacerdote, entre otros.

ciaciones de exalumnos, religiosas y políti-
cas, y los fondos de pensionados. (Decreto
Ley 624 de 1989, art. 12, lit. a., Col.)

El artículo 23 sufrió una modificación con el artículo
145 de la Ley 1819 de 2016 —por medio de la cual se
adopta una Reforma Tributaria estructural, se fort-
alecen los mecanismos para la lucha contra la evasión
y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones— la
cual precisó que eran entidades declarantes, pero no
contribuyentes las siguientes:

No son contribuyentes del impuesto so-
bre la renta los sindicatos, las asociaciones
gremiales, los fondos de empleados, los
fondos mutuos de inversión, las iglesias
y confesiones religiosas reconocidas
por el Ministerio del Interior o por la
ley, los partidos o movimientos políticos
aprobados por el Consejo Nacional Elec-
toral; las asociaciones y federaciones de
Departamentos y de Municipios, las so-
ciedades o entidades de alcohólicos anón-
imos, los establecimientos públicos y en
general cualquier establecimiento oficial
descentralizado, siempre y cuando no se
señale en la ley de otra manera. Estas en-
tidades estarán en todo caso obligadas a
presentar la declaración de ingresos y pat-
rimonio.

Las entidades de que trata el presente
artículo deberán garantizar la transparen-
cia en la gestión de sus recursos y en el de-
sarrollo de su actividad. La DIAN podrá
ejercer fiscalización sobre estas entidades y
solicitar la información que considere perti-
nente para esos efectos (Subrayados fuera
de texto). (Decreto Ley 624 de 1989, art.
145, Col.)

A partir de esta modificación es claro que la obligación
de declaración de renta ante la Dirección de Impuestos
y Aduanas Nacionales (DIAN) recae por igual en to-
das las entidades no contribuyentes, incluyendo a las
iglesias y confesiones religiosas, no obstante, los ben-
eficios tributarios.

Por su parte, el impuesto a la Contribución Nacional
de Valorización, gravamen que recae sobre el beneficio
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económico que produce la ejecución de un proyecto
nuevo de infraestructura sobre un inmueble, del cual
también están excluidos, según los literales f) y g) del
artículo 253 de la mencionada ley los siguientes:

Los edificios propiedad de la Iglesia
Católica destinados al culto, las curias
diocesanas, las casas episcopales, curales y
los seminarios, de conformidad con el Con-
cordato;

Los edificios de propiedad de cualquier re-
ligión, destinados al culto, a sus fines ad-
ministrativos e institutos dedicados exclu-
sivamente a la formación de sus religiosos.
(Decreto Ley 624 de 1989, art. 253, Col.)

En el ámbito distrital, para la ciudad de Bogotá se
replica una situación similar con el Decreto 352 de
2002:

Por el cual se compila y actualiza la nor-
mativa sustantiva tributaria vigente, in-
cluyendo las modificaciones generadas por
la aplicación de nuevas normas nacionales
que se deban aplicar a los tributos del Dis-
trito Capital, y las generadas por acuerdos
del orden distrital. (Decreto 352 de 2002,
art. 13, Col.)

En efecto, el artículo 13 del Decreto 352 de 2002 reg-
ula el Impuesto Predial Unificado y establece que este
se genera por el hecho de la existencia de bienes raíces
ubicados en la ciudad de Bogotá D.C., no obstante,
se encuentran excluidos de dicho gravamen:

d) Los inmuebles de propiedad de la igle-
sia católica, destinados al culto y vivienda
de las comunidades religiosas, a las curias
diocesanas y arquidiocesanas, casas episco-
pales y curales, y seminarios conciliares.

e) Los inmuebles de propiedad de otras
iglesias diferentes a la católica, reconocidas
por el Estado Colombiano y destinadas al
culto, a las casas pastorales, seminarios y
sedes conciliares.

Parágrafo. Las demás propiedades de las
iglesias serán gravadas en la misma forma

que las de los particulares. (Decreto 352
de 2002, art. 13, Col.)

En suma, las iglesias y confesiones religiosas con con-
cordato vigente y en algunos casos con reconocimiento
especial por parte del Estado colombiano para iglesias
distintas a la religión católica, tienen un panorama de
beneficios y exenciones cuyo desarrollo se armoniza
con las obligaciones establecidas del constituyente ar-
riba analizadas, en torno a los contextos local y na-
cional de las obligaciones tributarias por concepto de
renta y complementarios, el Impuesto Predial Unifi-
cado y el de valorización, relacionados con sus hechos
generadores.

Finalmente, desde al ámbito del derecho penal tam-
bién existe una clara protección de los bienes tangibles
e intangibles de interés religioso, frente a los cuales
se han introducido una serie de conductas punibles
vetadas dentro del propio Código Penal colombiano
(Ley 599 de 2000) bajo la categoría de delitos contra el
sentimiento religioso y el respeto a los difuntos, entre
los cuales se destacan: el impedimento y perturbación
religiosa; daños agravios a personas o cosas destinadas
al culto y; el irrespeto a cadáveres contenidos en los
artículos 202, 203 y 204 de la mencionada legislación.

Particularmente, en el artículo 203 del Código Penal
colombiano se desarrolla que: “El que cause daño a
los objetos destinados a un culto, o a los símbolos
de cualquier religión legalmente permitida, o públi-
camente agravie a tales cultos o a sus miembros en
razón de su investidura, incurrirá en multa” (Ley 599
de 2000, art. 203, Col.).

En el artículo 265 del Código Penal colombiano se
refiere sobre el daño al bien ajeno que:

[…] El que destruya, inutilice, haga desa-
parecer o de cualquier otro modo dañe
bien ajeno, mueble o inmueble incurrirá en
prisión de uno (1) a cinco (5) años y multa
de cinco (5) a veinticinco (25) salarios mín-
imos legales mensuales vigentes, siempre
que la conducta no constituya delito san-
cionado con pena mayor. (Ley 599 de 2000,
art. 265, Col.)

Y como circunstancia de agravación punitiva en el
artículo 266 de la Ley 599 de 2000 se establece que la
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pena aumentará hasta en una tercera parte cuando
dicha conducta recaiga sobre: “ […] objetos de in-
terés científico, histórico, asistencial, educativo, cul-
tural, artístico, sobre bien de uso público, de utilidad
social, o sobre bienes que conforman el patri-
monio cultural de la Nación (Subrayados fuera
de texto)” (Ley 599 de 2000, art. 266).

De manera que, sin entrar a probar el grado de efica-
cia de estas normas, se puede observar que, sí existe
un claro interés de parte del legislador para tratar
de reconocer, proteger y preservar el valor cultural,
social y religioso que le ha proporcionado la Consti-
tución Política y la ley a todo el patrimonio cultural
religioso que pertenezca al PCN.

En cualquier caso, lo anterior es una muestra del
efecto de los atributos de inembargabilidad e inalien-
abilidad de la que puede estar dotado el patrimonio
cultural religioso y en virtud de la vigencia del fun-
damento constitucional del artículo 72 y muy segu-
ramente en sintonía con el numeral 2 del artículo
12 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos (1969) de la que Colombia es parte, según el
cual: “Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas
que puedan menoscabar la libertad de conservar su
religión o sus creencias o de cambiar de religión o de
creencias” (OEA, 1969, art. 12, num. 2).

Sobre el patrimonio cultural religioso en
el plano internacional
La protección constitucional y legal del patrimonio
religioso o destinado al culto también goza de una
garantía importante dentro del ámbito internacional
y especialmente la ha tenido a través y como conse-
cuencia de los conflictos armados de carácter interno y
no internacional, tal y como se desprende del artículo
53 del Protocolo I Adicional a los Convenios de Gine-
bra relativo a la protección de las víctimas de los con-
flictos armados internacionales (Comité Internacional
de la Cruz Roja, 1977) que señala lo siguiente:

Artículo 53 - Protección de los bienes cul-
turales y de los lugares de culto.

Sin perjuicio de las disposiciones de la Con-
vención de La Haya del 14 de mayo de
1954 para la Protección de los Bienes Cul-
turales en caso de Conflicto Armado y de

otros instrumentos internacionales aplica-
bles, queda prohibido:

a) cometer actos de hostilidad dirigidos
contra los monumentos históricos, obras
de arte o lugares de culto que constituyen
el patrimonio cultural o espiritual de los
pueblos;

b) utilizar tales bienes en apoyo del es-
fuerzo militar;

c) hacer objeto de represalias a tales bienes.
(art. 53)

No obstante, el avance, se puede decir que en principio
se trata de una protección de alcance relativo, pues
las partes combatientes en medio del conflicto pueden
desconocer dichos lugares o bienes amparados en el
artículo precedente, cuando en el Protocolo adicional
I se afirma que:

1. Las Altas Partes Contratantes se com-
prometen a respetar los bienes cultur-
ales situados tanto en su propio territorio
como en el de las otras Altas Partes Con-
tratantes, absteniéndose de utilizar esos
bienes, sus sistemas de protección y sus
proximidades inmediatas para fines que
pudieran exponer dichos bienes a destruc-
ción o deterioro en caso de conflicto ar-
mado, y absteniéndose de todo acto de hos-
tilidad respecto de tales bienes.

2. Las obligaciones definidas en el párrafo
primero del presente artículo no podrán de-
jar de cumplirse más que en el caso de que
una necesidad militar impida de manera
imperativa su cumplimiento.

3. Las Altas Partes Contratantes se com-
prometen además a prohibir, a impedir y
a hacer cesar, en caso necesario, cualquier
acto de robo, de pillaje, de ocultación
o apropiación de bienes culturales, bajo
cualquier forma que se practique, así como
todos los actos de vandalismo respecto de
dichos bienes. Se comprometen también a
no requisar bienes culturales muebles situ-
ados en el territorio de otra Alta Parte
Contratante.
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4. Aceptan el compromiso de no tomar
medidas de represalia contra los bienes cul-
turales.

5. Ninguna de las Altas Partes Con-
tratantes puede desligarse de las obliga-
ciones estipuladas en el presente artículo,
con respecto a otra Alta Parte Con-
tratante, pretextando que esta última no
hubiera aplicado las medidas de salva-
guardia establecidas en el artículo 3.

Ahora bien, se debe recordar que no fue sino hasta la
creación de la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco)
poco después de la Segunda Guerra Mundial que
se empezó a evidenciar la necesidad de establecer
una definición universal del patrimonio cultural, con-
siderando entre otras cosas el lamentable desenlace
que tuvieron muchos bienes de alto valor cultural du-
rante dicho conflicto, tal y como lo plantea Casaña
Carabot (2015).

En efecto, mediante La Convención sobre la Protec-
ción del Patrimonio Mundial Cultural y Natural (Un-
esco, 1972), se estableció una aproximación concep-
tual al patrimonio cultural y se elevó dicha termi-
nología casi a la categoría de natural, incluyendo los
siguientes bienes:

Los monumentos: obras arquitectónicas,
de escultura o de pinturas monumentales,
elementos o estructuras de carácter arque-
ológico, inscripciones, cavernas y grupos
de elementos, que tengan un valor univer-
sal excepcional desde el punto de vista de
la historia, del arte o de la ciencia,

Los conjuntos: grupos de construcciones,
aisladas o reunidas, cuya arquitectura,
unidad e integración en el paisaje les dé un
valor universal excepcional desde el punto
de vista de la historia, del arte o de la cien-
cia,

Los lugares: obras del hombre u obras
conjuntas del hombre y la naturaleza, así
como las zonas incluidos los lugares arque-
ológicos que tengan un valor universal ex-
cepcional desde el punto de vista histórico,

estético, etnológico o antropológico. (art.
1)

Del mismo modo, esta definición es ajustada y ampli-
ada por el Parlamento Andino (2016), que define el
patrimonio cultural como aquel que:

Comprende monumentos y colecciones
de objetos, tradiciones o expresiones vi-
vas heredadas de nuestros antepasados y
transmitidas de generación en generación,
como tradiciones orales, artes del espec-
táculo, usos sociales, rituales, actos fes-
tivos, conocimientos y prácticas relativos a
la naturaleza y el universo, y saberes y téc-
nicas vinculados a la artesanía tradicional;
además de la cosmovisión, mitos, ritos, cul-
tos religiosos y tradiciones. (p. 28)

Es de recordar que Colombia también aceptó y hace
parte de estos instrumentos jurídicos internacionales
a partir de los años de 1983 y 1969 respectivamente,
cuyos depositarios en principio fueron precisamente la
Unesco y desde luego el Parlamento Andino de la Co-
munidad Andina de Naciones (Blanco Alvarado, 2013;
2017; 2022).

Si bien es cierto, existen otros antecedentes norma-
tivos como la Carta de Atenas de 1931 o el pacto de
Roerich-o de Washington de 1935 relacionados con la
neutralidad y las medidas de conservación de los mon-
umentos históricos, no fue sino hasta la Convención
de la Haya de 1954 que en efecto se le imprimió el tér-
mino de patrimonio cultural a esta clase de bienes. En
cualquier caso, el ámbito religioso se ha sumado como
una dimensión fundamental del concepto del patrimo-
nio cultural, pese a que continúa siendo un término
amplio por la cantidad de elementos que abarca y las
relaciones que conlleva entre las demás instituciones
(Casaña Carabot, 2015) como es el caso de la Iglesia
Católica y demás confesiones religiosas.

Criterios de valoración cultural de los
bienes religiosos
Al momento de hablar de bienes culturales sin duda
se evocan sentimientos, reflexiones, manifestaciones
artísticas o conceptos históricos que hacen que los
mismos sean representativos de una época, de un con-
texto, o de un modo de vida en particular, o cualquier
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otra circunstancia de las relaciones humanas en torno
a la vida, la sociedad, el trabajo o la propia religión.

Sin embargo, aun y con todos estos atributos, los bi-
enes culturales, y en particular los religiosos deben ser
caracterizados y delimitados en sus propiedades físi-
cas e inteligibles (materiales e inmateriales) a efectos
de establecer cuál es su verdadero valor cultural. Pues
de no ser así, se caería en el vacío de la imprecisión
y de la ambigüedad, al punto que se podría dar por
hecho que cualquier artefacto o artilugio fabricado o
modificado por el hombre sea una manifestación cul-
tural, desde una piedra mal tallada, hasta una vieja
tabla de madera abandonada.

En cualquier caso, su delimitación es necesaria para
establecer cuáles bienes culturales y religiosos están
dentro de la órbita de aquellos que son o pueden ser
susceptibles de protección legal, bajo las leyes colom-
bianas.

Parafraseando a Arancibia (2015, p. 250) cuando se
hace referencia a los bienes culturales y religiosos, in-
evitablemente se hace alusión al concepto del patri-
monio el cual dentro del contexto religioso supone:

1. Un conjunto armonioso, integrado de variados
elementos.

2. Aquellos bienes que son apreciados y valorados
por una comunidad.

3. Bienes que han sido recibidos y transmitidos
como la propia reserva, de un grupo o gen-
eración a otro/a.

4. La capacidad de identificar y representar un
grupo determinado o una sociedad entera, que
puede ser reconocida a través de los mismos.

5. Una virtud apropiada para conseguir los obje-
tivos propios de quien lo posee, conserva y trans-
mite.

6. Un deseo merecedor de resguardo legal y del re-
speto de todos, por su significado y provecho.

En efecto, el patrimonio cultural religioso implica una
connotación amplia de atributos y sentimientos com-
partidos entre las personas que interactúan con el-
los, bien sea desde su posición como observadores,
creyentes y/o religiosos o desde la posición de aquellas
que detentan la posesión, la conservación o el cuidado
de los mismos, como los líderes religiosos.

Asimismo, Arancibia (2015) citando a Ustinov (2013),
concibe el patrimonio cultural de la Iglesia Católica
en los siguientes términos:

(…) se llaman expresiones o signos del pat-
rimonio cultural religioso los bienes rela-
cionados con la vida y la misión de la Igle-
sia católica, desde el comienzo hasta nue-
stros días. Son de diversa índole y llevan
la impronta de cada siglo. Visto desde la
historia de las religiones, este patrimonio
católico es en parte herencia de la tradi-
ción judía y, a su vez, está emparentado
con las demás confesiones cristianas. En
este amplio contexto se comprenden expre-
siones religiosas comunes a varios pueblos
y creencias, como: la Biblia considerada
Palabra de Dios; un día de la semana dedi-
cado a Dios; lugares públicos destinados a
la oración y al culto, etc.

Con ayuda de estos variados bienes se
cumple el cometido específico de la Igle-
sia, que es edificar en la tierra el Reino
de Dios, recibido de su Fundador hace dos
mil años, y relacionado íntimamente con el
empeño por construir, junto con todos los
hombres de buena voluntad, una sociedad
cada vez más respetuosa del hombre y de
sus valores esenciales. (pp. 254-255)

En efecto, Arancibia (2015) concibe el patrimonio de
la Iglesia como parte de su riqueza material, y como
un patrimonio necesario, que sin duda está al servi-
cio de las personas, y cuyo propósito menos lucrativo,
trasciende más allá de un mero conjunto de piezas
antiguas o descartadas, tal y como lo refiere a contin-
uación:

Por lo tanto, al ver y mostrar los objetos
que la Iglesia ha tenido y tiene, destina-
dos a la devoción, el culto y la memoria
histórica, es imprescindible conocer esta
manera de ver esos bienes: porque señalan
una riqueza escondida de vida que se ofrece
a lo largo de las generaciones; incluso
atravesando el presente, en camino ha-
cia el futuro, y hasta la consumación de
los tiempos. Esos bienes, aún materiales,
tienen sentido por su relación con otros
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bienes mayores; sobre todo porque están
al servicio de las personas, familias y co-
munidades, que pueden enriquecerse espir-
itualmente por medio de ellos. Al consid-
erarlos, en cambio, solo como piezas an-
tiguas ya descartadas o innecesarias, pier-
den su principal significado, y no se al-
canza. (p. 249)

Ahora bien, dada la diversa tipología de bienes mue-
bles e inmuebles de carácter cultural y religioso, y a
su vez de bienes muebles de distintas calidades, cat-
egorías y condiciones de conservación, puede resul-
tar dispendioso cualquier intento de determinación de
atributos comunes o criterios de valoración de acuerdo
con sus propiedades. No obstante, resulta interesante
revisar el ejercicio realizado por Barrio Olano et ál.
(2016) del Grupo Español de Conservación del Inter-
national Institute for Conservation of Historic and
artistic Word, quienes se dedicaron a establecer unos
criterios valorativos basados en una metodología de
trabajo grupal e interdisciplinario, compuesta por pro-
fesionales historiadores de arte, especialistas en pat-
rimonio inmaterial, y profesionales con experiencia
contrastada en la realización de inventarios y docu-
mentación, los cuales armonizaron sus planteamien-
tos con autores como Riegel (2018) que hablan de
los valores rememorativos de los bienes culturales los
cuales incluyen aspectos como la antigüedad, su his-
toria y su conmemoración; asimismo, los de contem-
poraneidad que involucra criterios artísticos e instru-
mentales, y otros que abarcan valores socioculturales
y económicos; Barrio Olano et ál. (2016) también
tomaron como punto referencia los criterios compar-
ativos de De Beyer y Takke (2012) relacionados con
la excepcionalidad, la conservación de conjunto, de
representación y documental.

En efecto, este grupo de investigadores quería con-
testar preguntas relacionadas con el verdadero valor
cultural de un bien de estas características junto con
los criterios determinantes del valor cultural y su iden-
tificación en términos científicos.

Para tal propósito desarrollaron una tabla de cate-
gorías valorativas que permiten establecer e identi-
ficar el valor patrimonial religioso de los bienes en
general y de los muebles como se puede apreciar en la
figura 1:

Figura 1. Categorías valorativas de un objeto de
patrimonio mueble.

Fuente: tomado de Barrio Olano et ál. (2016, p.
48).

De acuerdo con Barrio Olano et ál. (2016) el valor
histórico9 responde a los criterios de antigüedad, tes-
timonial, documental y referencial: el primero no re-
quiere mayor explicación porque lógicamente por el
solo hecho del paso del tiempo un bien mueble o
inmueble que sobreviva o se conserve adquiere más
valor, de tal manera que entre más distante sea su
época de origen más importancia cultural merece
desde el punto de vista histórico.

En cuanto al criterio testimonial, está más vinculado
con la valoración subjetiva que de manera colectiva
o individual un determinado y representativo número
de personas le ha dado al bien que está siendo valo-
rado, de tal manera que la apreciación subjetiva tra-
sciende socialmente; el criterio documental, se encuen-
tra relacionado a la posibilidad de que la existencia de
determinado bien conste o esté simultáneamente rep-
resentada o registrada en un escrito en un contrato,
en un dibujo, en un manuscrito o cualquier archivo
físico auténtico, de manera que se considera impor-
tante para la valoración si dicho documento histórico
aporta información valiosa dentro de la investigación
cultural; finalmente, el criterio de referencia como su
nombre lo indica es aquel que se establece a partir de

9No obstante, para el Ministerio de Cultura (2005) el
valor histórico esta circunscrito a aquellos que consten en
pruebas documentales.
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que el bien valorado sirva de punto de base para deter-
minar el valor de otro de mayor o menor importancia
cultural.

Siguiendo con Barrio Olano et ál. (2016), el valor
artístico abarca los criterios de relevancia de autoría-
producción, calidad técnico-estética, singularidad y
representatividad: el primero hace referencia a la
manifestación artística de un autor, escuela o taller,
y enfoca el hecho de su evolución como artista, su
creatividad y su nivel de producción, dejando de lado
el valor económico o evitando limitarse a las obras
más destacadas; en cuanto a la calidad, sin duda esta
emparentada con el grado de rigurosidad de la obra
o del bien mueble producido en torno a parámetros
estandarizados para su elaboración, de tal forma que
sobresale el criterio técnico, no solo visual, también
sonoro y material; en cuanto a la singularidad, se
trata de una propiedad vinculada a la autenticidad
inédita de la obra, de la que no existe precedente o
referencia previa sobre su existencia, incluye objetos
o bienes raros o poco conocidos; y la representativi-
dad, es la capacidad o la tendencia de reproducción
que el bien evoca, o incluso la posibilidad de ser el
punto base de una tipología de bienes muebles con
características similares, tal es el caso de los estilos
artísticos gótico y barroco.

Ya respecto, del valor material: la naturaleza, la con-
servación, la integridad y la vulnerabilidad, no re-
quieren mayor rigor en su explicación, pues la nat-
uraleza está emparentada con la condición y calidad
de los materiales empleados para su elaboración; la in-
tegridad con el grado de conservación y autenticidad
sin alteraciones posteriores del bien; la conservación,
con el estado y nivel de deterioro, que puede variar de
bueno, regular y malo; y por último la vulnerabilidad
está relacionada con el grado de fragilidad y sensibil-
idad que por sus propiedades físicas lo puede hacer
destruir o desaparecer.

Finalmente, el valor de conjunto evoca el criterio de
vinculación que de acuerdo con Barrio Olano et ál.
(2016) hace referencia a la pertenencia material o in-
material de un de unos u otros bienes, como es el
caso de las colecciones o las estatuas de un determi-
nado templo, los cuales su separación les conllevaría
a hacerles perder valor cultural.

En el caso colombiano10 el Ministerio de Cultura
(2005) se ha circunscrito en la aplicación de los valores
marco histórico, estético y simbólico, toda vez que los
considera como los más representativos y generales, y
desde los cuales se desprenden otros subvalores, como
lo refiere a continuación:

(…) A partir de la segunda mitad del siglo
XX, se transformaron los conceptos de los
valores histórico, estético y simbólico. Se
abrieron a nociones más amplias, dejando
de estar atados a concepciones historiográ-
ficas clásicas regidas sólo y de manera ex-
clusiva por: el valor del tiempo, es de-
cir, la antigüedad; el canon en cuanto al
paradigma de lo bello y lo artístico y el sig-
nificado como una convención establecida
y única.

Así, en el sentido del valor histórico se
comprende hoy que los objetos se consti-
tuyen en documentos para la construcción
de la historia nacional, regional o local y,
de igual manera, para el conocimiento cien-
tífico, entendiéndose que los documentos
como fuentes primarias no son sólo los es-
critos.

Igualmente, en el valor estético se recono-
cen los atributos no sólo de calidad artís-
tica o de estilo, sino de diseño, que se ha-
cen explícitos en cualquier objeto, ya que
en ellos se plasma: una idea inventiva re-
suelta en la manera en que fueron elabora-
dos, la técnica, un uso en cuanto a su fun-
ción y el tiempo en que el objeto cumplió
dicha función dejando huellas.

El valor simbólico manifiesta cosmovi-
siones en tanto que sintetiza y fusiona mo-
dos de ver y de sentir el mundo individual
y colectivo, teniendo un fuerte poder psi-
cológico de identificación y cohesión social.
Lo simbólico mantiene y renueva con su

10Véase más en el Ministerio de Cultura (2005) sobre
la valoración de los bienes culturales según la cual se puede
partir de dos hipótesis, por un lado, vista como un asunto
propio y exclusivo de los objetos y por el otro como un
ejercicio que realiza el sujeto sobre las cosas.
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poder de actualización, aspiraciones, de-
seos, ideales construidos e interiorizados
que vinculan tiempos y espacios de memo-
ria.

Cabe anotar que, cuando se alude al pat-
rimonio cultural, estos tres valores marco
siempre están presentes y se entrelazan.
En la valoración de unos objetos se hará
énfasis en el valor simbólico y, en otros, se
hará en el valor estético o en el histórico,
dependiendo de los tiempos y del contexto
sociocultural. (p. 38)

Dentro de estos valores marco, el Ministerio de
Cultura (2005) aplica criterios valorativos o sub-
valorativos tales como: la constitución del bien, la
forma, la antigüedad, el estado de conservación, la
autoría, el contexto físico y criterios valorativos sub-
jetivos relacionados con el sujeto y el territorio socio-
cultural11 , en lo que respecta a los bienes muebles;
para el caso de los bienes inmuebles también destaca
criterios como la constitución del bien, la forma, la
antigüedad, el estado de conservación, la autoría, e
incluye aspectos medioambientales (similar al criterio
de vinculación, pero ligado al contexto paisajístico),
de contexto urbano, y otros aspectos de valoración
subjetiva en su relación sociocultural, ligado a crite-
rios de apropiación, significado y memoria.

Valga decir que frente a estos mismos valores marco,
el Ministerio de Cultura (2005) los aplica para todo
tipo de bienes, tanto muebles como inmuebles dentro
de los que se encuentran naturalmente incluidos los de
carácter religioso dentro del ámbito eminentemente
cultural12.

Con todo lo anterior, es claro que estos criterios de
valoración de los bienes culturales y religiosos varían
de acuerdo al enfoque metodológico empleado para di-
cho propósito, de manera que unos y otros pueden ser
complementados o coincidir para aproximar la evalu-
ación a un estándar de valoración más científico, sin
dejar a un lado aspectos artísticos y elementos obje-
tivos y subjetivos para su valoración, y sobre todo sin
dejar de considerar las condiciones de modo, tiempo y

11Véase más en el Ministerio de Cultura (2005).
12Véase más en Ministerio de Cultura (2013) sobre los

bienes muebles de interés cultural.

lugar en que estos fueron creados o producidos, sope-
sando ante todo el carácter auténtico o inédito del
patrimonio religioso.

Riesgos y desafíos para la conservación
de los bienes patrimoniales de interés
religioso en Colombia

Cuando se habla de riesgos o amenazas para la con-
servación del patrimonio cultural religioso, sin duda
se hace referencia a cualquier tipo de peligro capaz de
producir un daño o un deterioro a la integridad física
y/o estructural de los bienes, independiente de su ori-
gen, el cual puede ser producido por un evento de
la naturaleza o por un acto intencional o imprudente
del hombre, de manera que se torna imprescindible
su identificación y/o tipificación para desarrollar las
medidas necesarias a efectos de mitigar o reducir las
amenazas que puedan conllevar a la realización de un
daño.

En tal sentido, resulta pertinente abordar este estu-
dio de riesgos desde la aproximación realizada por el
Ministerio de Cultura (2014), mediante la siguiente
clasificación:
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Tabla 2. Cartilla básica de gestión del riesgo para
patrimonio material e infraestructura cultural.

Fuente: tomado de Barrio Olano et ál. (2016, p.
48).

Frente a este panorama de riesgos tan detallado que
se evidencia en la tabla 2, es clara la necesidad de
adoptar, por parte de las instituciones públicas, las
comunidades poblacionales y el propio gobierno las
políticas de protección para la salvaguarda del patri-
monio cultural y religioso, en los diversos escenarios
que se presentan dichas amenazas, y particularmente
enfatizando aquellas que se presentan con más fre-
cuencia o intensidad en nuestro país, como es el caso
de los fenómenos de origen natural y de origen hu-
mano.

Conclusiones
Si bien es cierto, durante la primera mitad del Siglo
XX Colombia no ha cesado sus esfuerzos por prote-
ger los sitios y bienes de interés cultural y religioso
(muebles e inmuebles), empezando por los de mayor
afluencia turística como es el caso de las Murallas de
Cartagena o el Parque Arqueológico de San Agustín y
las prohibiciones frente al tráfico internacional de bi-
enes muebles culturales (Ministerio de Cultura, 2013).
En la actualidad, la falta de priorización política y
la cuestionada eficacia normativa siguen comprome-
tiendo los objetivos primarios de la Política para la
protección del patrimonio cultural mueble del Min-
isterio de Cultura, pues sin entrar a analizar la in-
tensidad, frecuencia y/o dimensión en que se manifi-
estan los riesgos mencionados, es claro que estos se
multiplican aún más cuando hacemos referencia a la
limitada capacidad de intervención del Estado colom-
biano para ejecutar sus propias políticas, y a la inesta-
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bilidad socio-política que sigue generando el conflicto
armado y la violencia interna a nivel urbano.

Igualmente, se percibe dentro de los documentos anal-
izados que el patrimonio religioso en Colombia no
está lo suficientemente priorizado dentro de la agenda
de dichas políticas de protección, pues solo se habla
de ellos de forma genérica, dejando en claro que su
protección no es la principal preocupación de los go-
biernos de turno; esto quizás alimentado por cier-
tos sesgos sociales o excesivas prevenciones frente al
uso del presupuesto para dichos fines, pues no se
puede olvidar que por efecto de algunas sentencias de
la Corte Constitucional la maximización de algunos
derechos fundamentales como la igualdad de cultos
de la mano con el dogma de la secularización del Es-
tado en la Constitución Política, ha justificado (tal
vez en forma inconveniente) y puesto en peligro la
intervención económica del Estado en eventos como
las procesiones religiosas, limitando de paso los benefi-
cios especiales con respecto a la asignación de partidas
presupuestales para la práctica de las mismas.

De manera que existe un desafío grande para las insti-
tuciones públicas y para la propia población en gen-
eral, el cual empieza por entender y aceptar que la
protección de dichos bienes solo será efectiva cuando
se alcance un sentido amplio de pertenencia y de ver-
dadero valor.
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